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60BIERH0 CIVIL
Servicio Provincial de Gana

dería
Circular

A propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ga
nadería y en cumplimiento de lo 
dispuesto en e¡ artículo 140 del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias. se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denomi
nada peste porcina clásica, en el 
ganado porcino, del término mu
nicipal de Vivar de'l Cid, y que 

. fue declarada oficialmente coni 
fecha 22 de abril de 197 I-,

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos. 3 de junio de 1971. 
El Gobernador Civil, accidental, 
Casto Pérez de Arévalo-

Protódencias Judiciales
Aranda de Duero

Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción 

de Aranda de Duero y su parti
do, en resolución! de esta fecha, 
dictada en las diligencias previas 
número 103 de 1971, seguidas 
por imprudencia con lesiones y 
daños ha acordado citar ante 
este Juzga¿0 a Laazizi Abmed, 
súbdito marroquí, conductor y 
propietario del turismo marca 
Mercedes matriculo W‘ED-128 
w), para ser ofjo. en !as actua
ciones, presente permiso de con!' 
jducir. permiso de circulación y 

póliza de seguro para ser reseña
dos en forma y también citar a¡ 
súbdito marroquí, ocupante del 
turismo ,E’1-Aliii Aboellán- para 
ser oído, ser reconocidos los dos 
por el señor Médico Forense, 
para poder informar sobre sus le
siones y ofrecerles el procedi
miento, apercibiéndoles que, de 
no comparecer, les párará él per
juicio a que haya lugar en de
recho.

.Y para que se lleve a efecto 
la citación acordada, expido la 
presente que firmo en Aranda 
de Duero, a 22 de mayo de 
1971.— - El Secretario Judicial 
(ilegible) •

Castrojeriz
Cédula de citación

Por providencia del día de la 
fecha, dictada en juicio de faltas 
sobre imprudencia con daños, a 

Ja Renfe, bajo el núm- 60/71, 
a virtud de denuncia del guarda 
barreras, Anato,fio Berna! Fran
co,. contra Jacquenin Michel, 
siendo propietario del vehículo, 
transportes J. L- C., con domici
lio últimairiente el denunciado -y 
empresa, en Argenbenil 47- el 
primero y 95, la segunda, en 
Rué de ¡La J.ustice, 95, (Fran
cia) , y hoy ambos en ignorado 
paradero, se cita o dichos clenun- 
ciado y representante de la em
presa, a fin de que eri el término 
de diez días, comparezcan ante 
este Juzgado para prestar decla
ración, testimoniarles el carnet 
de conducir al primero y el de 

circulación y póiliza al segundo, 
tasar los daños déi vehículo de 
haberlos sufrido y en su caso, 
hacerle el ofrecimiento de accio
nes, con apercibimiento que, de. 
no comparcer, les parará el. per
juicio a que haya lugar.

Y para que conste y citación 
a los mismos, expido la presente 
para su inserción en el B- O. de 
la provincia, en Castrojeriz, a 
25 de mayo de 1971—El Se
cretario en funciones Rosa Her
nández.

Miranda de Ebro
Cédula de citación

Por haberlo así acordado el 
señor Juez ¿e Instrucción de es
ta ciudad de Miranda de Ebro 
y su partido, en las diligencias 
previas número 160 de 197 L 
por falsedad, se cita por la pre
sente a ¡a persona que se crea 
propietaria del vehícuo, marca 
Ford, tipo furgoneta, que figura 
con plaza de matrícula CEP- 
946, número de bast i d o r 595 
C/51260 y de motor el parecer 
105 L 738899, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado 
?ni el p’azo ¿e diez días- a fin de 
recibirle declaración, a c r editar 
la titularidad del vehículo- e ins
truirle de sus derechos-

Y para que conste y sirva de ' 
citación de la persona que se. 
crea propietaria de!, vehículo, ex
pido ¡-a presente en Miranda de 
Ebro, a 25 de mayo de 1971- 
E¡1 Secretario Judicial, Félix Ig
nacio Villanueva.
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Patencia
Cédula de citación

x, emplazamiento
Por ¡la presente se cita ,al en

cartado José María Arnáiz Tu" 
billeja, para que dentro del tér
mino de cínico días, comparezca 
ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de Falencia, para 
■notificarle auto de aseguramien
to y emplazarle en P. E- 80/71, 
por el delito contra la seguridad 
de tráfico, emplazamiento que se 
le hace por la presente, bajo los 
apercibimientos de Ley..

Falencia, a 24 de mayo de 
1971 —El Secretario Judicial, 
(ilegible).

Zaragoza
Don Rafael Oliete Martín. Juez del 

Juzgado dé Primera Instancia 
número uno de los de Zaragoza, 
por el presente,

Hago saber: Que el dia 22 de ju
lio de 1971, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la ven
ta en pública y tercera subasta re
producida a instancia del dueño 
de las fincas, sin sujeción a tipo, 
de los bienes inmuebles que segui
damente se describen, hipotecados 
por don Jesús María González To
rres Rabadán y doña Dolores 
Domingo Rais en garantía de prés
tamo otorgado por la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zara
goza, Aragón y Rioja, por escritu
ra pública núm. 6.075 de 1967. del 
protocolo del Notario de Zaragoza 
señor Mainar Pérez y a cuya rea
lización se procede en autos nú
mero 95 de 1970 de procedimiento 
judicial sumario del articulo, 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Pro
curador señor Barrachina en re
presentación de la Caja de Ahorros 
acreedora, que litiga en concepto 
de pobre contra los prestatarios 
expresados.

1.0Casa y jardín situados , en 
Burgos, núm. 39 del Paseo del Ge
neralísimo- Franco, que linda: sur, 
en linea de cuarenta metros, con 
Paseo de la Isla; este, en linea de 
cincuenta metros con tapia media
nera de la finca de la señora de 
Muguiro, y al oeste y norte, en li
nea de cuarenta y cincuenta me
tros respectivamente, con el resto 

de la finca de donde se segregó y 
que era de los señores de Muguiro. 
Ocupa una superficie de 2.000 me
tros cuadrados. Inscrita al tomo 
2113Í libro 198, folio 32, finca 13153. 
Valorada en escritura de constitu
ción de hipoteca a 'estos efectos en 
la suma de siete millones trescien
tas cuarenta y una mil doscientas 
cincuenta pesetas.

2.° — Parcela de terreno en la 
ciudad de Burgos, destinada a 
huerta, al sitio del Paseo de la Is
la, hoy, avenida del Generalísimo 
Franco, conocida con el nombre de 
la Huerta' de Madrazo, con una ex
tensión superficial de 797,5 metros 
cuadrados y que linda por su fren
te al sur, con finca de don José 
González-Torres, en linea de 39,95 
metros; derecha entrando , o este, 
en línea de 20 metros, con resi
dencia de S. E. el Generalísimo; 
izquierda, oeste, y espalda norte, 
con resto de finca de la que se se
gregó. Inscrita al tomo 2.168, libro 
224, folio 130, finca 15.160. Valorada 
en escritura de constitución de hi
poteca a estos efectos en la suma 
de dos millones cuatrocientas cin
cuenta mil pesetas.

A estos efectos se hace constar: 
Que, para tomar parte en la su
basta deberán, los lidiadores, con
signar en el Juzgado o estableci
miento al efecto el 10 por 100 del 
precio de tasación arriba expresa
do, rebajado en un veinticinco por 
ciento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a ter
cero. Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastan
te la. titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio de remate. Que, la subasta se 
celebrará sin sujeción al tipo, pero 
si la mejor postura fuese inferior 
al tipo de la segunda subasta (75 
por 100 del precio de tasación, con 
suspensión de la aprobación del re
mate, podrán, el actor que no fuese 
rematante, el dueño de la finca o 
un tercero autorizado por ellos, me

jorar la postura en el término de. 
nueve dias.

Dado en Zaragoza, a veinticinco 
de mayo de mil novecientos seten
ta y uno. — El Juez, Rafael Oliete 
Martin. — El Secretario, (ilegible).

3006. — 635,00

financies Oficia Ies
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Sección de Minas
Resolución de la Sección de 

Minas sobre oposición a la soli
citud del permiso de Investiga
ción “María del Cafmen”. nú
mero 3-834-

1" Visto lo actuado en el 
expediente de! permiso de inves
tigación para turba “María dei 
Carmen”- núm- 3.834- solicita
do por Agroturba. S- A., en el 
término de Espinosa de los 
Monteros- esta Sección ele Mi
nas, previo informe del Aboga
do del Estado- ha resuelto deses
timar la oposición presentada por 
el Alcalde del Ayuntamiento de 
Espinosa de los Monteros, con
tra ila solicitud del permiso de 
•investigación reseñado, por care
cer de relevancia ya que los in
tereses de los dueños de ¡os 
terrenos vienen’ protegidos’ por 
los artículos 70, 124 y 159 del 
Reglamento General para el 
Régimen de la Miniería.

Lo que se pone en conoci
miento del público en general- 
advirtiendo que contra esta reso
lución cabe recurso de apelación 
ante 1 a Dirección General de 
Minas, a través de esta Sección 
de Minas, en un plazo de quince 
días hábiles- a partir del siguien
te al de ila fecha de publicación-

Burgos- 22 de mayo de 1971. 
El Delegado Provincial- P. D-, 
Eí Ingeniero Jefe accidental de 
Minas- Aníbal González- 

2-919.—183.00

IIMAL W IM
Con fecha 6 de mayo de 

197 b se dieron por terminadas 
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Has operaciones de amojonamien
to provisional de líneas conoci
das en e¡] delinde del monte BÚ' 
mero 8 del C.U-P. de esta pro
vincia, denomin a d o “Aciosa”, 
de la pertenencia de la Junta 
administrativa de T u r r i entes, 
operacionies que fueron previa
mente anunciadas en el B- O. de 
la provincia, número 78, de fe" 
cha 5 de abril de 1971 y en el 
tablón de .anuncios del Ayunta
miento.

En cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 93 del Regla
mento de Montes de 22 de fe
brero de 1962> se comunica a 
Jos interesados que el plano de 
las líneas amojonadas y las actas 
de ¡a operación efectuada, se en
cuentran a su disposición en las 
■oficinas de este Servicio, calle 
Madrid, 7- l-0, podiendo pre
sentar en ¡as mismas, dentro del 
plazo de un mes a partir de la 
publicación del presente, los que 
no estuvieren conformes con la 
línea perimetral determinada por 
los hitos colocados en el terreno 
y reflejada en -e] correspondien
te plano, la reclamación que con
venga a su derecho, debiendo 
hacerse constar claramente, con 
referencia a los mencionados hi
tos la parte de la línea recla
mada.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos. 26 de mayo de 1971. 
El Ingeniero Jefe. Antonio Al
iona-

Comisaría de Aguas dei Lbrn

, Remción de expedientes de 
renuncia resueltos en el mes de 
abrí de 1971, en la provincia de 
Burgos-

Núm del expediente, d 599- 
0;, nombre del denunciado, 

tacarías Barredo García; tér
mino, Miranda de Ebro; impor- 
6 ion3 multa’ 250 pesetas.

385-D 7O, Feliciano López 
, ^hco, Villarcayo. 600 ptas- 
,Q7 ara8oZa’ a 19 de mayo de 

> I Comisario Jefe, j.
Keguart-

AYUMTAMtESTO BE BURGOS

Habiendo solicitado don Jo
sé Manuel Castilla Hernando, 
en nombre y representación de 
la empresa Instalaciones Eléctri
cas Castilla, la devolución de la 
íianza depositada con motivo de 
alumbrado público en la calle 
de San Pedro y San Felices-

Se anuncia al público que du
rante un plazo de 15 días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio en el B- O. de la provincia, 
puedan presentarse reclamacio
nes por quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a citado 
señor por razón del contrato ga
rantizado-

Lo que se anuncia de confor
midad con el artículo 88-1.° del 
Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953.

Burgos, 25 de mayo de 1971. 
El Alcalde, P- D-, .(ilegible).

2-899.—128,00

Por don Alfonso Ruiz Nieto, 
en representación de Laborato
rios Dermo-Farmacia de Vichy, 
se ha solicitado de]. Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para 
almacenaje y distribu c i ó n de 
fuel-oil, • en el Polígono de Vi- 
llalonquéjar-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) de) 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
■a fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo 
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
»e hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría de es

te Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado pazo-

Burgos, 28 de abril de 1971- 
El Alcalde, P- D., César Rico- 

2.921—175,00

Por don Alfonso Ruiz Nieto, 
en representación de Laborato
rios Dermo" Farmacia de Vichy, 
se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para 
instalación de dos generadores 
de vapor en el Polígono Indus
trial de Villalóniquejar.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en e¡ apartado a) de* 
número dos del art- 30 del vi
gente- Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de 
¡a fecha de la publicación de es
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados' de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu-1 
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye', con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto ene- Negociado de 
Servicios de este Ayunto, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos. 29 de abril de 1971- 
E1 Alcalde, P- D., César Rico.

2.922—180,00

Ayuntamiento de Salas 
de los Infantes

En cumplimiento de lo acor
dado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia en sesión del día 1 1 
¡de mayo actual, a virtud de] ex
pediente que se instruye para l'a 
permuta de dos fincas rústicas, 
sitas en este término municipal- 
perteneciente a los propios de 
esta Corporación, por otras dos 
fincas de igual naturaleza y va
lor, propiedad de don León 
Marcos López y su esposa doña 
Emiliana Sebastián García, se 
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abre mlformación pública, por 
término de quince días, para oir 
cuantas reclamado n e s puedan 
formularse pudiendo ser exami
nado dicho expediente en la Se
cretaría del Ayuntamiento, du
rante el mencionado plazo.

Salas de los Infantes- 24 de 
mayo de 1971- —El Alcalde, 
Julián Ruiz..

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Formado el padrón de las 
contribuciones especiales impues
tas. para la financiación obras 
de pavimentado de las calles de 
Juan de Salazar, Ignacio Arana 
y su ampliación- con adición pos
terior de ja calle Pedro Onta- 
ñón- se halla -expuesto en la Se
cretaría municipal por término 
de quince días- pudiendo duran
te indicado pilazo, examinar di
cho documento los interesados y 
formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho-

Medina de Pomar- a 24 de 
mayo de 1971 — El Alcalde, 
Serafín Pérez Merino-

Ayuntamiento de Melgar de 
Femamental

Aprobado por este Ayunta
miento el pliego de condiciones 
económico - administrativas que 
han de regir en ¡a subasta de las 
obras de pavimentación de la 
Pjaza d¿ Fernán ' Amiéntales, 
se expone al público, a tenor de 
3o dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
'¡as Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953- en la Secre
taría municipal, por el plazo' de 
ocho días, a partir de la publica
ción en él B- O. de la provincia, 
a efectos de reclamaciones-

Melgar de Fernamental, 24 
de mayo de 1971—Él Alcal
de, (ilegible)-

Ayuntamiento de Arija
En sesión celebrada por este 

Ayuntamiento el día 10 de ma
yo de 1971. se aprobó d pro
yecto técnico de instalación de 

alumbrado público de Arija, re
dactado por el Arquitecto don 
Carlos Martínez Gar c í a, ma
yo de 1971, por un importe de 
763-694,22 pesetas, queda de 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por térmiso de 15 días, durante 
los cuales pu e d e n examinarse 
por quienes lo deseen y presen
tar las reclamaciones que estimen! 
pertinentes, y pasado dicho pla
zo no se admitirá ninguna-

Arija, 26 de mayo de 1971. 
El Acalde, Nazario Sáinz Va' 
roña.

Ayuntamiento de Hinojar 
del Rey

La Corporación de mi presi
dencia tiene acordado transfor
mar unas 90 hectáreas del mon
te de e sta jurisdicción y perte
nencia de propios de este Ayun
tamiento, hoy dedicado a leñas 
sin valor, a 1-a producción de ce
reales-pienso, esta parcela se se
grega del monte en cuestión de 
sU parte este, contigua -a la línea 
divisoria de esta jurisdicción con 
la del Ayuntamiento de Espeja 
de San Marcelino (Soria), ha
ciendo su figura un rectángulo 
algo irregular- y hallándose des
lindado oportunamente por hitos 
divisorios establecidos, cuyo sis
tema de ejecución será por arren
damiento- Igualmente se arren
dará otra finca dedicada hoy a 
pastos denominada Valdevida- 
les y la del Prado de la Tejera, 
ambas de siete hectáreas cada 
una aproximadamente, hallán
dose no obstante delimitadas.

Lo qué se publica según el ar
tículo 1 16- apartado b de la vi
gente Ley R- L-, y a los efectos 
de oir reclamaciones, según de
termina dicho texto egail- ,

Hinojar del Rey, 26 de mayo 
de 1971.—Él Alcalde, A C

Ayuntamiento de Merindad 
de Cuesta Urris

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 dd Reglamento de Ha

ciendas Locales de 4 de agosto- 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790- párrafo 2 ° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), quedan expuestas al 
público durante -el plazo de 15 
días hábiles las siguientes cuen
tas municipales:

Las deí presupuesto y admi
nistración del patrimonio muni
cipal referí d a s al ejercicio de 
1970.

Las de presupuesto extraordi
nario para las obras de Centro 
Rural de Higiene y vivienda de 
Médico en Nofuentes-

Ambas cuentas con sus justifi
cantes y dictamen de la comi
sión correspondiente.

Durante -el plazo indicado y 
ocho días más, podrán formular
se por escrito los reparos y obser
vaciones que juzguen oportuno, 
pers o n a s naturales y jurídicas 
del municipio ante la propia Cor
poración. con sujeción a las nor
mas establecidas para la aproba
ción; definitiva de dichos textos 
legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Merindad de Cuesta tirria- 
1 7 de mayo de 1971 —El Al' 
caude- Anastasio García-

Ayuntamiento de Yudego 
y Viilandiego

Este Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha tomado el acuerdo 
de constituir su término munici
pal en! acotado de caza, acuerdo 
que se somete a información pú
blica para que por cuantas per 
sonas en ello se crean interesa
das, puedan presentar las reda
maciones que estimen pertinen
tes durante el pjazo de ocho días 
hábi-jes. contados a partir de la 
fecha de publi c a c i ó n de este 
edicto, debiendo ser las mismas 
formuladas por escrito y dirigi
das a este Ayuntamiento-

Yudego y Viilandiego, 22 de 
mayo de 1971. — El Alcalde; 
Bernardo González.

Imprenta Provincial


